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Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para 
que sirva de notificación, significándole que para conocer 
el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 1.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 17 de junio de 2010.- La Delegada, María Sandra
García Martín. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican las resolu-
ciones de los expedientes de reintegro que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones de reinte-
gro de subvención que más adelante se indican, sin que se 
hayan podido practicar, por medio del presente y de confor-
midad con los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede 
a la notificación de dichas resoluciones a las entidades que 
se indican, comunicándole que para conocer el texto íntegro 
de las mismas podrán comparecer, ante la sede de la De-
legación Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en la Avenida de la Aurora, 47, 8.ª 
planta, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, de Má-
laga, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes 
a viernes.

Entidades que se citan:

Entidad: C.D. Tiro Costa del Sol.
CIF: G-92760412.
Expediente: 153/PCO/08-R.
Acto: Resolución de reintegro de 4 de mayo de 2010.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al am-

paro de la Orden de 9 de noviembre de 2006, modificada por 
las Órdenes de 28 de junio y de 27 de noviembre de 2007, por 
importe de 1.234,00 euros, con adición de 105,16 euros en 
concepto de intereses de demora, lo que asciende a un total 
de 1.339,16 euros.

Entidad: Club Deportivo Fútbol Sala Nerja.
CIF: G-92135342.
Expediente: 017/PCO/09-R.
Acto: Resolución de reintegro de 7 de mayo de 2010.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al am-

paro de la Orden de 9 de noviembre de 2006, modificada por 
las Órdenes de 28 de junio y de 27 de noviembre de 2007, por 
importe de 2.773,00 euros, con adición de 101,42 euros en 
concepto de intereses de demora, lo que asciende a un total 
de 2.874,42 euros.

Málaga, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Antonio
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, que se tramita como procedi-
miento abreviado 169/2010, y se acuerda la remisión 
del expediente que se cita al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto, por doña Mercedes 
Castro Jiménez, recurso contencioso-administrativo (abreviado 
núm. 169/2010) contra Resolución de fecha 22 de diciembre 
de 2009, que desestima el recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, de fecha 20 de 
octubre de 2008, en relación al expediente de dependencia de 
don Antonio Brea Vázquez, SAAD01-11/238027/2007-72.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (abreviado núm. 169/2010), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, y acordar la remisión al mismo del expediente adminis-
trativo anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el 
referido Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Abogado 
y Procurador, o solo con Abogado con poder al efecto, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 15 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento sancionador que se cita.

Expediente 05/10/SA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habida 
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que 
hayan surtido efecto, se notifica, mediante el presente anuncio 
a Jaén Innovación, S.L. con NIF: B-82816497.

Asimismo, se señala el lugar donde el interesado dispone 
del expediente completo, que en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, no se publica en su inte-
gridad.


